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llanuras y montañas. Ríos españoles. Costas peninsulares.t>ivi..
slón administrativa de España. Limites y earacteresflsicos y
humanos de la submeseta sur. La región sept-enf,rionál.El Valle
del Ebro. Levante. Andalucía. La E.spañ,a insular. Arch1pié;.
L'1go balear. Archipiélago canado.

Historia de España

Historia ce España.-El hombre prehistórico espafiol. Los
pueblos coloniZadores. Los fenicios. Los griegos. Los cartagineses.
La romanización· de España:, Las obrasPúbUcas.. Emperadores
y sabios hispano-romanos. La predicación del Cristianismo-

Edad Medfa.-Los pueblos germanos. Los ViSIgOdos. El an-i~

nismo.
La España musulmana.-Los emires. Califas. Lostaifás.
La Reconquista.-Re1nos de Asturias y León. Reino de Na

varra. El Condado de Barcelona.. El siglo X. Nacimiento. de
Castilla. El Siglo XI. Alfonso _VI _Y el Cid Campeador. El si·
glO XII. Los siglos XIV y XV.. La socledRC, la cultura y el arte
de la. Edad Media.

Edad Moderna.-Los Reyes Católicos. tTIÚdad nacional. Fin
de la Reconquista. Descubrimiento de América, .Las guerras. de
Itaha. Las conquistas de AfriCR. Renacimiento.

Carlos l.-Los Oomuneroo. Luchas contra Francia:. .. liuchas
contra. el protestantismo. Luchas· contra ·100 tur-cos.Descub-ri
miento y conquistas·en América.

Felipe H.-La decadencia de los Austrias. El Siglo· de Oro.
Felipe II. El Escorial. sublevación de lospafses Bajos. La. In
vencible. Lepanto. Unión con Portugal. La ·decadencia de los
Austrias. El siglo de Oro.

Les Borbones del sígloXVUI.-FeUpe V y la Guerra de SU
cesión. La influencia francesa. Fernando VI. CarlOS nL

Guerra de la Independencia.-Carl'05 IV y Fernando VIl. El
Dos de Mayo y la Guerra de la IndependeJic1a. Las cortes de
Cádiz. La independencia de lascoloníasamerlcanas. La España
del siglo XVllI. La guerra civil. La mayorla de Isabel 11.

Amadeo l. - La primera República. --Alfonso XII. ,.....- Alfon
so XIII.-Amadeo l. La. primera República, Alfonso XII. Alfan
so XIII. La. Dictadura del General Primo· dé Rivera.

La segunda RePl1blíca.-El Movimiento· Nacional...,...-La recons
trucción bajo el caudillaje.-La.. segunda. Repübliea. La ~Iange.
El Movimiento Nacional. La reconstrucción bajo el caudillaje..
tia. Sus sistemas económIcos.

Hlstorl<t Universal

Prehistoria. El arte. rupestre.
La vida del hombre egipcio y la. civilización del Asia Menor

en el Nilo.
La Grecia. clásica en el inlperio de Alejandro.
Los primeros pobladores htstóricos y colonizadores de Espar

fta. Sus sistemas económicos.
Roma.
El cristianismo y su difusión. Las persecuciones. Triunfo de

la Iglesia. -
Las invasiones.
El Imperio Carolingio. Su desmembración.
El Islam. Sus conqutsttas. Los árabes en España.
La conquista..
La. expansióncatalano-aragonesa. en el Mediterráneo.
El Pont1ficado y el Imperio. Las Cruzadas.
El feudalismo. Las monarquías· meclievaJes. La Guerra. de los

Cien Aftos.
La vocación marítima de POrtugal. El Imperio Portugués.
El Renacimiento. Las nacionaJ.idadeseuropeas,Eldescubri

miento y conquista de América. La .primera . vuelta al mundo.
El Imperio español en el Siglo XVI..Francia .. e .Inglaterra.

La Reforma. Trento. La Compafíía de Jesús. La ·lnvenclble.·I.;e..
panto.

Los 111timos Austrias espafioles.
Los Borbonesen Francia yen EsPQña.
Inglaterra en los siglos XVlly XVln.
La Independencia. de los Esta.dos UnidOB.
La ReVoluci6n francesa,. El Imperio napoleónico. La Guerra

de la Independencia iberoamericana.
Independencia ·iberoamericana.
Desarrollo histórico.de ]0$ puébloshispanoarnericanos.
El despertar de las naeionaUdades nuevas: Italia. y Ale~

manla.
Las eXPloraciones en Arrica., As1& y tierras polares. Partici

pación de Espafia.
Los Estados Unidos de NorteaméI'ica.La Guerra. de Secesión.
La primera gllerra mundial: Los pueblos beligerantes. La.

Revolución rusa. La Sociedad de las Naci(mes como· intento.de
asociación universal.

La segunda Guerra· Mundial. Sus consecuencias. La O. N. U.

Aritméttea

El número natural.-Unidad y conjunto. Número natural y
símbolos numéricos. Sistema denumeraciÓl'tNúmeración deeiJnal.
Operaciones con números natural~. Adición o suma. Propiedades
de la suma. Reglas para sumar. Concepto de 19ualdadydeslgual.

dad de números~Sustraccióno resta. propiedades de la sustrac
ción. Reglas parar~tar. Multiplicación. Propiedades de lamul
tipUcaciótl, Reglas para multiplicar. División exacta. División en~
tera. Reglas para dividir. Prueba de la divisIón.

Cálculo con números deeiInales.-Unidades decimales. Lectura
y escritura de números.·dricimales.OperaciQnes con números de
·cimales. Adíción. Sustraceión, Multiplicación. División, Producto
y .cociente por la unidad seguida de ceros.

Divisibilidad.......,Múltiplos y divisore;.Criterío de divisibilidad
por 2, 3, 4, 5, 6; 9'Y 11. Números primos y números compuestos.
Tabla de números. prim;os. Descomposición de un número en sus
factores primos. Criterio general de la 'divisibilidad. Obtención
de todos los divk'tOres de un número. Máxtino común divisor
de _dos o m~números y :;.ucálculo.· Mínimo común múltiplo de
dos o más· números y su cálculo.

El número fraccionario. .....;... Fracción. y unidad fra~cionaria.
Igualdad y desigualdad de fracciones. Reducción de fracciones
a común denominador. Métotlo del minirtlodenominador comúrL
Operaciones· con fracciones. Suma. Suma de una fracción y un
nÚmero natural Resta de fracciones. Diferencia entre un númsfo
natural y una fracción. Producto de fracciones. Producto de una
fracción por· un ,rúimero natural. Cociente de fracciones. Co:::ic:nte
de .una fracción por un· número natural o de un número natural
por Una fracción. Operaciones .combiIiildas. Simplificación de
fracciones..

Elementos de aritmética comercial.-Idea de magnitudes pro
porcionales:. Regla de tres Simple. Regla de tres compuesta. In
terés simple. Tanto por ciento o rédito. Cálculo del interés,
del rédito, del capital· y del tiempo. Sistema métrico decimal.
El metro comotmidad fundamental.M¡zdldas de longitud, su~

perficie, agrarias, de.· vólumel1, de .capac1dad y de peso. Monedas.
.Aleación y ley de una moneda. Unidades de tiempo.

Geometría

Geometría plana. Elementos geométrioos.-Definfciones. La
linea recta. Medida de segmentos. Angulas. Igualdad y désigual
dad de angulos.· angulosconSecutivos, adYflCentes y opuestos
por el vértice. Angula llano, recto•. agudo y obtuso. Medida. de los
ángulos. Rectas perpendiculares. Medlatriz de un segmento. Bi
sectrizde 'un ángulo. HectaS pat'aJe1as.Uectasparalelas corta
das por una secan.te~ Trazado de paralelas.

Polígonos,circunferencia· y clrculo.~Poligonos. Definiciones
y clasificIlción..TritUtgUlos. Clasificación de. los triángulos. :..f~
neas notables de .. un .• triángulo. Igualdad. d~triángulos. Casos
de· igualdad de triángulos. Cuadriláteros. Ptopiedades· importan~
~ .de los paralelogramos.· Circunferencia y cU'culo-. Definiciones.
Radio, diámetro, cuerda, secante y tangente de la cIrcunferencia-.
Posiciones relativas de doscircunferenClas. Longitud de la cir
cunferencia. Circunferencia. inscrita y circunferencia circuns
crita en un triángulo. Arigúlos de la. circunferencia: ángulo
inscrito, seini·,inscrito, interior y exterior.

PoUgonosregulares.-poligono regular; definición. Radio, apo~
tema, centro y perímetro de un poligono regular; triángulo equi
látero, cuadrado y hexágono regular.

Areas de las· figuras planas.-Detiniciones. Area del rectán
gulo; área del cuadrado; área del paralelogramo; área del trián
gulo; áreadel,tta,pecio;área. del poUgono regular; área del
cIrculo; área del sector circular; área de la corona circular.

Geornetrla delespacio......;...pcilíedros. prisma; paralelepípedos;
pirámide; cilindro de revólución;esfera; áreas y volúmenes;
área lateral y total de la pirámide; volumen de la pirámide re
gular; ár~a de~ paralelepípedo; volumen del paralelepípedo;
área lateral y total del c1lindro de revolución; volumen del. cl~

lindro derevolu~i6n.; . área Jateral y total del cono de rev.o-
lución; volumen del cOllode revolución; área. de la esfera;
vq1umen de la esfera.

ConstruCciones elementales con la regla yel compás.-Reso
lQc1ón depl'Oblérnas geométricos· con la regla y el compás; divi
sión de un Angulo en dos partes iguales; transportes de ángulos;
división de un arco en dos parles iguales; trazado de laper
pendicular a una reda por ·un J)tlfito exteriw; trazado. de la
mediatri2l de yusegmento;,construlr un triángulo dados dos
de sus lildas y el ángulo .queforman;C?Ustrllir un triángulo
dado un lado y .stlS an~os,··adyacente$;. construir un triángulo
c(.lfiocidoSlo.'S tres lados; trazado de la tangente a una circun
ferenciapOr un punto exterior: ··construeción de la circunfe·
renc1a circunscríta a un triángulo.

ORDEN de 30 de abril d~ 1971 por la que sacon.
vacan 793 plazas para prestar el. servicio militar en
el Ejército-del Aire como voluntario y en calidad
de trapa con instrucción téet;ica especial (volunta
riado especial).

Se convoc:an793 plazaS. que serán. cubiertas por oposición,
para prestar el servIcio. militar en el Ejército del Aire como
voluntario en. calidad de tropa con tnsti'1i.cción técnica es~
cial, .con arreglo a las bases que se disponen en los articulos
siguientes :,
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Distribución

A'rtículo 1.0 El reclutamiento que se efectúa en virtud de
esta convocatoria: pertenece al Voluntariado Especial del Ejér~
cito del Aire, que Sf' dispone en el artículo 468 del Reglamento
de la Ley General del Servido Militar, y su fin es el de nutrir
especialidades militares o unidades especiales . de est-e Ejército
durante el cumplimiento del servicio militar.

Art, 2.°' Las plazas convocadas se distribuirán en 1« BÍ
glÚente forma:

EspeclaUdades y EscUelas

Ma::p.tenimiento de Avión .. 0 ••• OH ••• o, ..... 0._ o.;
Arm-ero--:Artificiero , o •• o •• o••••• o •••• , .,_

Admillistrativos-Almaceneros ... 0_' ••••• ~ o •• o" •••.

(Escuela de Especiali.stas. León.)

Electrónica ,... , 'H " .

(Escuela de Transmisiones. Cuatro Vientos
Madrid.)

Mecánico automovilista
(Escuela central de Automovilismo. Getafe.

Madrtd')

Admirlistrativog...Escribientes . . , .
(Escuela de Suooficiales. Reus. Tarragomü

203
33
24

275

98

160

de ,tamafiocarnet. hechas de frente y, descubierto, consig
nando al respaldo de las mísmaa elnombre y apellidos.

El plazo de ~isión de instancias será ce ¡:;refnta días
hábiles coptados a partir del sigulentea.1 de la, publicación
de la presente Orden en el «Boletm Oficial del Estado».

Los pertenecientes al Ejército del Aire no ínclrudos en el
apartado· g)del artículo, tercero remitirán sus instancias por
conducto de los primeros Jefes de su Cuerpo, Centro o Depen
dencia; quienes; una vez informadas, las remítiran dentro ael
plazo fijado, uniendo 'a ellas t."O}Jia de la filiación y hoja de
Castig-05 e informe reservado," sobre las cualidades del solici
tante.

Art. S.o Para ser admitidos y tomar parte en la oposl"ción,
bastará con que lOs aspllantes manifiesten en sus instancta5
que reúnen las cond:ciones exigidas en el articulo terre:'o.
dentro del plazo señalado para' lapre$'entación de las mismas.
y que se comprometen a Juraraeatanilento a los Principios ce}
M<>vimíent-o y Leyes Fundamentales del Reino.

Admitidos y excluidos

A,:t. 6.° Por las Escuelas correspondientes a la especia:li
dad elegida se, comunicará' a loS aspirantes su admisión a las
:pruebas especificadas en, el articulo séptinio, .señalando lugar,
fecha y hora en qUe deberán efectuar su presentación para la
realizacíól1 .de las mismas.

LosaspiraIltes que con arreglo a lo dispuesto en el articulo
tercero solicitell do_,:; espeóalidaaes.' harán constar en la instan
cia el drdellc.epreferen-cia, siendo dicha instancia remitíos
únicamente a la EscU€la correspondiente' a ht especialidad ele-
gida en:[Jrirner h:gar." " .

A losexcluídos les: sErá, comunicada por dlicbas Escuelas esta
circunstancia y las causas de su exclusión,

Prueba,s de ingreso

Art, 7.0. Los a..'lpinmtes admitidos deberán realizar :las
pruebas s-¡guien:t:;s en la Escuela correspondiente a la especi~

lídad elegida:

La' :Reconocimíent<> médico (de carácter eliminatorio):

Deberj,n superarse los reqmsitos ce aptitud pSlcoffsica exi4
glctos <::n las Norn1fU) Medicas vigentes para el Ejército del Aire.

2.a Prueba: psicotécnica (de carácter informativo):

Los aspirantes deberá!) realizar ,las pruebas contenidas en
la. batería de «test» ,correspondiente a la especialidad elegida.

3.a Examen teórico-práetico (de carácter eliminatorio):

Versará sobre los conocimientos que Se exigen en el apar
tado ,a) del artículo tercero para cada especialidad elegida.

Los a,.<;pirantespracedentes, ce Canarias. plazas de Sobe
ranía: y Provincias .del Saha'fa realizarán estas pruebas en ¡OS
lugares y fechas que se les sefiale I>Or las autoridades del
Ejercito" del Aire de dichas plazas y pr<>v1ncias.

La selección de los ,aspirantes, se hará" por riguroso orden
de puntuación obtenida', entre lOs, aprobados en el examen
teÓlico-práctioo. dentro de cada especialidad y con arreglo al
número de plazas convocaeas.

En ,caso de igualdad en las puntuaciones del examen teQrico-
práctico seránest.a,blecidas las siguientes preferencias:

a) Entre aspirantes pertenecientes al Ejército del Aire se
antepondrá el más antiguo.

b) ~ntré,a$pirante del Ejército del Aire y aspi'1'ante civll
seantep0:'ldrá el primero.

c) , ,Entre aspirantes civiles, los hijos de peJ:sonal perte
neciente al Ejército del Aire, en su caso;

d) En' igualdad de condicione~,el de' mayor eead,

El no obtener la puntuación necesaria para sel' seleccionado
en 'la presente convocatoria no impide el poder hlreer1<> en otras
sucesivas. siempre que se reúnan los requisitos que se exijan.

Viajes

Art. 8.1,1 El viaje de los aspirantes admitidos, tanto de in·
tlorporación a: laspruebasoomo 'de, regreso, será por cuent.a
del Estado, siempre· que sea por ferrocarrll o via marítima.
dentro del territorio nacional, para lo cual serán pasaportados.
los pertenecientes al Ejérctto del Aire,' 'por las autoridades mi
litarescorre5pondientes, 'y los" civiles pór, las Escuelas respec~
tivas.

La estrolcia' de los aspírantes durante el tiempo empleado
en las p;'uebas de ingreso será igualmente por cuenta del Es
tado;para ,lo que las Escuelas rec~a1narán la cantidad que dia
riamente corresponda por cada uno de ellos.

Art. 9.0 ,Los a.spitantes admitIdos serán pasaportados por
las Escuelas ,a, sus lugares de origen una ,vez finalizadas las
pruebas de' ingre.&Ck

Especiálidoo.es

Para la especialidad de Elec
trónica.

pa¡ra la especialidad ce Mecá~
nlco automovilista o de Man
tenimiento de Avión.

Para las especialidades de Ad·
mhústrativos .. Almaceneros y
AdministrativQ,s.-:Escribientes.

Titulos o conocimientos

Para la especia.li<1ad de Me;nte
nimiento de Avión o Al'mero
Artif.icieto.

Rama Eléctrica. ... .•• .•. .... o.. Para. la ,especialidad de Mante
nimiento de' Avión.

Rama del Metal, .. ¡ •••••.: ••••••

Rama ElEctrónica: ... ." .•• •..

peritaje mercantil, Adminis
tración. Bachillerato Elemen~
tal '" ....••.•...•.••...

Rama del Automovilismo oo, •••

Requisitos e.1:igidos

Art. 3.° Podrán optar a estas plazas los esp-añQles varones
que reúnan las condi'ciones siguientes:

a) Poseer el titulo de Oflcial industrial o conocimIentas
técnicos de nivel eqUivalente ce las ramas optofesiones que
para cada e,.<;pecialidad se señalan ,o. continuación:

b) Edad de diecls1ete & veinte afias cumplidos dentro del
año de la convornrtoria.

c) 'Ser soltero O Viueo sin hljo&
d) Contar con el consentimUlnto paterno o del tutor,
e) ~o hallarse procesado nihabér, Sido expulsado dé algún

Cuerpo del Estado o Centro de Enseñanza.
f) Tener buena conceptuación moral y social.
g) No estar inclutdo en la Matricula ,Naval,Milítarni pa._

Sat. en el afio 1971 a, alguna d~ 186 fases previas al servic10
~I~ltar comprendidas entre las, de «Alistamiento» Y «DiSponi
blhdad», ambas inclusive. ni', estar cumpliendo el servicio mi
1i~a;r .en sít~ción de «Actividae» (<<Servieio en Filas») en el
EjércIto de Tierra o en la Armada; ni ser Alumno de las EJ>
cuelas de Especialistas O de Formación' Profesional Industrial
del Ejército del Alre.

Instancias

Art..4.o. Las instancias solicitando la admisión ~ esta con-:
vocaton.a ~r~n dingi~as al Jefe de la Escuela correspondiente
s. la especIalldad elegida, con arreglo al formulrr.rlo Lumero 1
pubiir;aco en la p¡'esente Orden,sin omitir dato alguno de loS
q!le fIguran en el mismo. debiendo ,acQmpa:üara 'dicha instan..
Cla seis fotograflas del lntereaado de fecil& re<lente. igual....
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Presentaci6n de documentos acreditativ{)$

Art. 10. Las Escuelas respectivas comunicarán a cada· uno
de los aspirantes el resultado de las pruebas de ingreso di~lle&
tas en el artículo séptimo. con la indicación de haber sido se
leccionado o- eliminado.

Art. 11. Los aspirantes seleccionados. deberán r€mitira la
Escuela correspondiente, en el plazo de treinta diascontados
a partir de la fecha de la comunicación Cispuesta en el articuw

lo 10, los siguientes documentos;

a) Certificado del acta de inscripción de na-cimiento.
b) Autonzación del pa:dre o tutor. expedida Rnteel Juz

gado con R!"regIo al formulario número 2 que se publica en
la presente convocatoria.

e) Titulas o certificad-os de los conocimientos exigidos en
el articulo tercero, Si los tUTIera. ~

d) Certifi'cado de buena conducta, expec.ido por la Comi
sa.ria de Policía provincial o de Distrito correspondiente a la
residencia del interesado, o solicitado por conducto de ia
Guardia CiVil cuando aquél resida en zona donde no exista
Comisaría de Policía.

e) oertificac.o de soltería o de ser viudo sin hijos.
f) Documentos acreditativos de 1M condiciones cuarta y

séptima que se especüican en la instancia. "

Toda la documentación será reintegrada con arl'eglo a las
disposiciones vigentes.

Nom.bramiento de al1tmno~' y filiación

Art. 12; Una vez recibida la documentuión que se dispone
en el arbculo 11, las Escuelas comunicarán a 103 aspirantes
.s~:üecci?~os la· especialidad asignada, de acuerdo coh su so1i~
CltUd, l11dicando el lugar, fecha y hora en que deberán efectuar
su presentación· y remitiéndoles el correspondiente pasaporte
para su incorporación.

Art. 13. Los aspirantes seleccionados serán nombrados Alum
nos y filiados en el momento de su incorporación a la· Escuela,
como Soldados del Voluntariado Especial del Ejército del Alre,
quedando en la. Escuela en régimen de· internado militar y
por cuenta del Estaeq, debIendo firmar un compromiso de
e!ec:tual" el servicio militaren el Ejército del Aire de duración
Slmllar a. la del voluntariado Uorrt'htl.

Por las Escuelas se dará cuenta· de esta filiación a las Je-
fatur~s d!9'. Región y Zona Aérea, a efectos de cumplimentall'
las diSposICIones de la Ley General de! Servicio Militar.

Pe1·íodo de jormación

Art. 14. Los aspirantes seleccionadossegui.rán el siguiente
periodo de formación:

" a) Formación militar y técnica en la Escuela: correspon
mente, curante un curso de tres meses de duración aproxima
damente.

b) Finali~ado este curso con aprovechamiento. ascenderán
al empleo de Cabo.

Período de adaptación y servido

Art. 15. Finalizado el período. de formación, serán desti
nados a. las Bases. Unidades, centros .o Dependencias donde
.seguirán el siguiente ciclo: .

a), Cursillo de. aeaptación de conocimientos técnicos ne
~sarios en Virtud del material aéreo y terrestre que utilicen
dIchaS B~es, Unidades, etc., y misiones a desempefiar; durante
este cursillo se eomplementará la formación militar.

La dut'ación de este cursillo será de tres meses aproxima
damente.

b) Finalizado este cursillo de adaptación. de conocimientos
técnicos eón aprovechan'liento y superada la' f ortnftCión mili
tar necesaria, ascenderán al empleo de Cabo Primero, previo
informe- fayorable· del Jefe de la Base, Unidad, etc.

e) Desde el·momento de· su incorporación a las BItseS, Uni..
darles; etc.• quedarán exentes de servicios económicos y ocupa
rán puestos de trabajo relacionados eXclusivamente con su
especialidad.

Art. 16. Este personal recibirá la denominación de Cabo
aCabo P~'imero con Instrucción Técnica Especiltl, de Mante
nimiento de Avjón, Annero-Artüidero, Electrónica. Mecánico
automovilista y Admlnistratiro-Almacenero o Escribiente. Su
denominación genérica sen\ la de Tropa con Instrucción Téc
nica }l~spedaI (abreviadamente I.T,E.).

Art. 17. Desde el momento ce sufílíación percibirán los
devengos. reglamentarios correspondientes a:l empleo militar
que ostenten, incrementándose éstos a partir de su t'lScen:so al
empleo de Cabo Primero en una retribuciÓli mensual por es·pe
cia! prep~racióp técnieaequlvalente al sesenta por ciento del
sueldo correspondiente a 10$ Cabos Primeros Ayudantes de Es
pecittl:lsta, de acuerdo con ·10 dispuesto en el· Decreto 2247/
19'10, de 24 de julio (4:Bóletín' Oficial del Estado» número 18H.

Art. 18, Tra.rtscurrido el tiempo c.e servicio fijado para el
voluntariado normal, contado desde la·fecha de filiación de
Alumnos por las Escueh\s,será,n licenciados y. se les expe<Frá
por 108 Jef.es. de:-. Bases, Uliidad, .e-te.. un certificado acredita
tivo de los servicios prestados con arreglo al formulario nú
mero 3 que se. publica en 19, presente _convocatoria.

Pérdida de derechos

Art;. 19. Perderán todos los derechos qUe concede la pre
sente convocatoria, -sin perjUicio de 1M responsabilidades a
que hubíera; lugar;

8) Los aspirantes que no pres~nten las instancias dentro
del plQZO señalado. .' . -

b) Los que no se presenten a .las pruebas de ingreso, re
nuncien () no las superen.

c) Los' que no tengan cabida en el número de plazas con
VOCadas.

d) Lasque no presenten en los. plazos dispuestos la coeuM
mentacióu,exigi,dá, fals.een cualquier dato de la misma o no
cumplan las condiciones. y requisitos que se disponen en esta
convocatoria.

_ e) LoS qtten9 efectúen su inCorporación en las techas y
lugares que se.· determinen.

f) Los AIUliüióS: . suspendidos en el' Periodo de Forma:;CÍón
en las Escuelas,

g) LosCabas suspendidos en el cursillo de adaptación en
las Bases. 'Unidades, etc.

h) Los ,que ,observen reiterada mala· coneucta, a propuesta
de sus Jefes de Escuela, Base, Unidad, et'C.

Los comprelltiidos en los @artadosa), b), c), d) y el vol
verán a la misma situación militar que tuvieran al presentarse
a esta convocatoria.
~ comprendidos en los apa~ados !), g) y b) contínuarán

en filas; prestando el servicio mUitar en este Ejército con el
empleo alcanzado. y .. en eaJidad de voluntariado normal. sién·
doles ee abono a estos efectos el tiempo servido desde la fecha
de su filiación en las Escuelas, que se dispone en el artículo 13
de esta convocatorIa.

Madrid, 30 de abril de 1971.

SALVADOR

,
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MODELO DE INSTANCIA

(Formulario númerol)

Póliza
de

tres
PeSe"'"

\Primer apellidQ)

,••.• " " .. • • .. •••••· "1 , " ..

(Nombre)

\St'gundo apellido)

el Puesto de la

nacido
.... y de ", ..

... , ..... , calle o plaza de <'.
.. , , " y

Natural de ~ provincia de ,.; ;, : ; ,. ;..•...•
el .. , c.e o .,... • de 195 , hijo de
<Ú11. domicilio en .. ;,..... .. .. ,............. .., pwvincia de "
r.Umero ... ,....., siendo la estación de ferrocarril más próxima a su residencia la de
Gl,ardia Civil de _ .

Provisto de documento nacional d.e identidi«l número ...

EXPONE: Que se compromete a jurar acatamiento a los Principios del Movimiento y Leyes Funcamental.es del Reino
y que reúne las condiciones que a continuación se detallan:

tercero de la convocatoria pubJica-da en el
comprometiéndose a presentar la documen·

V" Las establecidas en los apartados a.), b), c), d), e), f) y g) del articulo
«Boletín Oficial del EStado» número ..... ". de fecha ._
tación que establece el artíeuloll dentro del plazo .señalado.

2.~ És Oficial industrial de la Rama de . > ••• __

3,1l Obtuvo el título de Oficia}. industrial en la Escuela o Centro
'.- Ha trabajado como Oficial induswa'l en los talleres, Empresas o Centros siguientes:

En
En
En

..... , .
••••••••• • •• • ••••••••••••·.H .

aÍlas.
años.

.años.

5.- Posee conoc-imientos de _ , .
6.~ Dispone decertüicado acreditativo de conocimientos de .
?llo Ha trabajado en los talleres, Etnpre.sas o Ce~tros sig ui~ntes:

En
En
En

81105.

aüos.
aúas.

Por lo que SOLICITA se digne admitirle para tomar parte t:'n la mencionada convocatoria para la especialidad de:

- Mantenimiento de Avión I
- Armero-Artificiero
- Electrónica T"chense las que no dese-e o pc'l1gase
- Mecanico automovlllsta el Ol-d.€-ll de plefelenc1a, en su caso.
- Administrativo (Escnblent-e)
- l\dministrativo (Almacenero)

Es gracia que espera alcanzar del recto proceder de usted, cuya vid~, guarde Dios muchos aúos.
(Lugar, fecha y fil'ma)

SR JEFE DE LA F-:SCUELA DE (U .......................... , , , ,' , ,." .. , " .

. f 1) p~ra Mantenímiento, df' Avión, AI'lll!;'W-Artifickl'O y Ad minLc:Lrai ¡va (All)l<lcenl'To): E.,,>~uf'¡a de E;;pi'c!.alistas del Ejército
del !\-lre (L'20nl.-PULt ElectrónIca: ~~;.;cueJa de TpHl.';mi,,;lOnf'~' del :E.1f'i"Clto di,'! Aire (Cuatro Vientos, 1',Lldrid~.~Para Mecanicos auto
1ll0Vl!18ta,;;: Escuela Central de Auí,o,!>üv¡ll<;Lno <-'.el ':<:.h'rcno del Aire (Getatc. Madl"id¡.-Para Admimstrativos (Escribientes): Escu,'la
de SuboflCiales de! EjércIto del AlTe ¡Reus. TJ.!"·'~~/>na).

NüTA.-La instancia se redactará en :\tamal1Q folio.
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Don (o c.oúa) .,;.

MODEW DE AUTORIZACION DEL PADRE o TUTOR ANTE EL JUEZ

(Formulario número 2)

• •••. ,.'> , : ; •••••

natural de

en

piso

provincia de

provincia de

Provisto de documento naciona:1 de identidad número

.... ", de .

calle o plaza de ,....

año" de edad, ton domicilio

; , nUmero .

DE-CLARA por el presente documento que siendo (1) de ;.. ;, , , , , .

le autoriza para solicitar la convocatoria para Tropg con Instrucción Técnica Especial, pUblicada en el «Boletín

Oficial c.el Estado» númer~ ... _.... _,_., de fecha ... '..., Y,ca:so de reunir las condiciones, exigidas; para

ser miado como Soldado a su incorporación a la Escuela, quedando' también autorizado para comprometerse a ser

vir en el Ejército del Aire .durante el tiempo dispuesto para el voluntariado norma;} del mismo.

a . de .... , ,.; ... de 1971.
(Firma del padre, madre o tutor)

Ei Juez,
(Firma del Juez y. sello del JU7..gadO)

(l) Padre, madre o tutor.

MODEI,O DE CERTIFICADO

{Formulario número 3)

EJERCITO DEL AIRE

Don
(Nombre y apellidOS)

....................

....... , ; , .
(Unidad o Dependencia)

(Empleo)

J€fe de 'H ,

(Unidad (} Dependencia)

CERTIFICO: Que don " . . .. , Cabo Primero con

Instrucción Técnica Especial de este Ejétcitq, ha realizac.o con aprovechamiento los períodos de- formación y

prácti~as correspondientes a la especialidad de ........................ y ooservado buena conducta,

habiendo efectuado trabajos en diCha especialidad sobre el siguiente material aéreo, equipos y misiones

(Re!5BnenSe :IVionec.;, cqulpo:3, misiones, etc.)

,y para que conste, a los efectos que procedan, fiml0el presente en

,(LUgar y fecha)


